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CONSUTUCION DE COMPAÑÍA DE HESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA INMOBHUARIA “SALINAS GUERRERO” CIA LTDA 

OTORGA : Dr. CESAR AUGUSTO GUERRERO CUEVA y OTRO 

CAPITAL : US$400,00 

CMC. 

En la Ciudad de Loja, Canión y Provincia del mismo nombre, República del Ecuador el 

día de JUEVES VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mi, doctor 
A— 

EDUARDO SELTRAN -GELTEAN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, 
e A 

comparecen los señores: Dr. CE! SAR AUGUSTO GUERRERO CUEVA, de estado civil 

  

  

casado y, JUAN BALDEMAR SALINAS ESPINOSA, de estado chal casado.- Los 

comparecientes manifiestan ser mayores. de edad, ecuatorianos, domiciliados en la 

Ciudad de Loja y sin impedimento legal para coniratar y obligarse, a quienes de 

conocer DOY FE. Me soficitan, eleve a escritura pública, el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el R tegisiro de Escrituras Públicas a su cargo, sinvase 

insertar una que contenga la constilución de la Compañia de Responsabilid 3 g    
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA — SALINAS GUERRERO CIA, 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARE 

  

Cueva, ecuatoriano, casado, de 43 años de edad, domiciliado en este ciudad de Loja; 

Y, usa Beidenar Salinas Espinosa, ecualoriano, casado, de 43 años de edad, 

domicilio ado en esta ciudad de Lota; con capacidad legal para contratar y obligarse y sin 

probibición para establecer esta compañía, quienes comparecen por sus propios 

derechos - SEGUNDA: Los comparecientes convienen en constituir la Compañía de 

Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SALINAS GUERRERO 

CIA Ltda, que se tegirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto: TERCERA: 

ESTATUTO DE LA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SALINAS GUERRERO CIA. 

LTDA.- CAPITULO 4.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- La Compañia llevará el nombre AA 
LA zo MEROS 

CONSTRUCTORA INHOSHIRIARIA SALINAS GUERRERO CIA Utda.- ARE En 
    

[2 

me 

DOS.- El domicio principal de la compañía es la ciudad de Loja, pero por rexolucióé 
N 
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de lá Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas o 

representaciones en cualquier lugar del pais o del exterior, conforme a la Ley- e 

ARTICULO TRES. La Compañía tiene como ebisto social. principal to siguiente: Al La 

- . > . . E . . + - 

realización de estudios, diseños, planificación, construcción y fiscalización de caminos, 
QA 

  

córreleras, puentes, canales de fiego, obras de impacto ambiental, forestación, 
A 

reforestación, obras e instalaciones industriales, eléctricas, sanitarias, hidráulicas, 

  

  

tele efónicas, electrónicas, urbanismo, obras de alcantarillado sanitario y pluvial, obras 
Pc   
  

de ingeniería sanilaria, electrica, vial, hidráulica, agricola, electrónica; abras de riego y 
A O ts o 

drenaje; inmobiliaria, dirección técnica y alquiler de mequinaria; realización de estudios, 
CO AP, 

iseños, planificación, construcción y fiscalización de obras £wiles en general, E) 

  

  

  

  o 
Construcción y Comercialización de Casas de Habitación, Conjuntos Residenciales, A 

Lotizaciones, Mullimifamiliaces, Departamentos, Urbanizaciones y cualquier clase de 

  

  

  

  

  
— 

obra chil, €) Comercialización de materiales: de construcción, compraventa y 
_— _ _ —_ _u _—_—_ - --- 0 

mercialización de todo tipo de materiales y equipos eléctricos, electrónicos y de - 
e” A 

rucción; DJ Importación, exportación, agencies y representaciones relacionadas 
>     

  

      

e alras compañias, E) Actividades relacionadas con la importación y Exportación de 

  

o 

maquinaria pesada de constucción y minería, equipo caminero, vehículos de 
a > 

transporie pesado y liviano, Herramientas, Suministros Industriales de todo tipo, 

  

  

eltertrodomésticos, material de femeteria e cualquier producto, 

  

     
ínzumo o bien mueble suscepiible de comercialización; Fj Comercialización de 

  

maquíínaria pesade, equipo caminero y minero, vehiculos de transpode pesado Y 

02 

Iviano, hermamientas, suministros de todo tipo para actividades industriales, , de 

  

  

  

  

—T, . s + 

construcción y actividad minera, alectrodomésticos, material de ferreteria, en fin de 
e 

  

  

  

ualgiier producto imporiado o producido: en el Ecuador, Construcción, Montaje y 

      
  

Administración de Sistema de Producción Termoeléctrica; 6) Servicio de Provisión de 
  

  

  

Energía Eléctrica; HY Importación y Comercialización de Productos Derivados del 

Petróleo: Gasolina Extra y Súper, Diesat, Aceites; Lubricantes y Aditivos en General; 1) 

  

  

  

  

  

a -.£ - . - .- * . 

importación, Comercialización, lostelación Y cmiantenimienta de ' Surlidores de 

Hidrocarburos; ) Mantenimiento - Automotriz (en Generali K)] Importación, 

Comercialización y Mantenimiento de Motores de Combustión interna; 1) imporlaci an, 
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i Comercialización y Mantenimiento de Sistemas , Equipos, 2 instale ciones Electricas; M) 

2 Importación, Comercialización s y a vapor, N) 

+* > . .. 

3 Manienimiento y Ciperación de Cenirales de Generación Electrica; O] Importación y 
o 

4 Comercialización de Equipos y Accesorios de Telecomunicaciones; P] Servicios de 

mm . e : 2 - e » 

3 (Montacargas, Grúas y Cargadoras; (2) Construcción de Redes Electricas, Elecirónicas 

6 e instalación de Servicios Telefónicos o de Telecomunicación o Telefonía Móvil y 

7 Satelital; Ri instalación, . Operación, Utilización y desarrollo de toda transmisión, 

. . . > . 

2 emisión o rerepción de signos, señales, imá senes sonidos e información de cualquier 

o . o. - . e : . — 

2 — naturaleza pera brindar servicios de telecemunicación en general, S) Alquiler de 

10 Equipos para si Manejo y Explotación .de campos pelroleros; 1) Explot lación. y 
A 

11 Exportación de actividades de Acuacultura; Ul Toda clase de actividad turistica; y, en 

12 — general, toda clase de actos y contralos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley y 

13 re stacionados con el Objeto Social principal - ARTICULO CUATRO. El plazo de 
A _————_———. 

14 duración de la compañía es de treinta años contados a partir de la fecha de inscripción eN 

15 — del contrato constitutivo en el Registro Mercantil del cantón Loja; pero pedrá disolverse 

1ó en cualquier liempo-o prorrogar su plazo, si así lo resolviese la Junta General de 

17  Socias en la forma prevista en la Ley y en este Estatulo.- CAPITULO 4L.- DEL 

18 CAPITAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTÍCULO 

19 — CINCO.- El capital social de la Compañia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

20 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, $$.409,00 USD), dividido en tuatrocientas 

21 

a” 
Le 

23 

24 General y por el Presidente de la Compañía - ARTíCULO SEIS.- La Compañia puede 

23 — aumentar el capital social por resmución de la Junta General de Socios, con el 

-26  .. consentimiento de las dos terceras paries del capital social presente en la sesión; y, en 

27 "tatcaso, los socios tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción 

228 — a sus aportaciones sociales, salvo resolución en contraño de la Junta General de 

29 — Secies- ARTICULO SIETE.- El sumento de capital.se lo hará estableciendo nuevas 

A “5 MERO. 
30. participaciones y su pago se lo hará de la siguiente manera. en numerari ¿ón espeñta, 

yd o CO 
31 por compensación de créditos, por espilalización de reservas y/a bind por: 

: " Sa 2 4
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capilalización de la reserva, por revalorización del patrimonio real conforme a la Ley y a 

- la reglamentación pertinente, o por los demás medios previstos en la Ley.- A TÍCULO 

OCHO.- La reducción del capilal se regirá por lo previsto en la Ley de Compañías, y, 

en ningún caso se tomará résoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 

implicare la devolución a los socios de las aportaciones hechas y pagadas, con las 

excepciones de Ley.- ARTICULO NUEVE. La Compañía entregará a cada socio el 
l TATTOO 

certificado de aportación gue le corresponda. - Dicho cerdificado de aportación se 

extenderá en libretines acompañados de talonarios y en.los mismos se hará constar la 

denominación de la compañía, el capital suscrito y el sapital pagado, número y valor 

del certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la compañia, fecha de la 

- escritura de constitución, Notaría en que se elorgó; fecha y número de la inscripción en 

el Régistro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser negociable, 

la fima y rubrica del Presidente y del Gerente General de le compañia. Los 

certificados serán registrados e instrilos en el libro de socios y participaciones, y, para 

constancia de su recepción se suseribirán tos talonarios- ARTICULO DIEZ.- Al 

perderse o destruirse un certificado de aportación, el interesado solicitará por escrito al 

Gerente General, á sú costa, la emisión de un duplicado, en cuyo casa el nuevo 

certificado con el mismo texto, valor y número del original, llevará la leyenda 

“duplicado”, y la novedad será registrada en el libro correspondiente de la compañía.- 

ARTICULO ONCE.- Las participaciones en está tompañía podrán transferirse por acto 

entre vivos, requiriéndose para ello el consentimiento unánime del capital social, que la 
  

cesión se celebre por escritura pública y 38 observe las pertinentes disposiciones de la 

Ls y. Los socios tienen derecha preferente dara adquirir estas participaciones a prorrata 

de laz suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios. En caso de 

cosión de participaciónes, se anulará el certificado original y se exlenderá uno nuevr - 

ARTÍCULO: DOCE.- Las «participaciones de los socios en esta compañía son 

transmisibles por herencia, conforme a Ley. ARTICULO TRECE. La compañía 

formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al veinte por ciento 
A ——————__ 

del capital social, segregando anualmente el cinco por ciente de las utilidades líquidas : Anco por ciento de 

y realizadas. CAPÍTULO M1. DE LOS 500105, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES 

Y RESPONSABUIDAD.- ARTICULO CATORCE.- Son obligaciones de los socios: a) 

 



LA
 
a
 

A
 

do
 

es
 

O 
A
 

dos socios legaimentie corwvocados y reunidos en el aúmero a 

LA
 

Las que señala la Ley de Compañias, bl Cumplir con los deberes que les impone el 

sresente estatuto: social, y, el Las demás, que. se establecieren - legalmente - 

ARTÍCULO QUINCE.- Los socias de la compañía tienen los siguientes derechos y 

atribuciones. a) intervenir con voz y voto en las sesiones de la Junta General de 

Socios, personalmente o mediante poder a un socio o extraño, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder. Se requiere de carta poder para cada sesión n, y el poder a un 

extraño será necesariamente nolañal Por cada participación al socio o su mandatario 

lendrá derecho a un voto, y Tomar cargo de las actividades que les fueran 
A A A AA AAA 

encomendadas; e] A elegir y ser elegido para los organismos de edministración y 

fiscalización; di A percibr les utilidedes y beneficios a prorrata de sus participaciones 

pagadas, lo misme respecío del aceréo social, de producirse la iquidación; e) Ser 

preferidos par la adquis ición de las participaciones romrespondientes a olros socios, f) 

Solicía Y a ta Junta General de Socios la revocación de la designación de los 

administradores de te compañia; y, q) Los demás derechos previstos en la Ley y este 

Estultulo.- ARTÍCULO DIECISÉNS.- La responsabilidad de los socios de la Compañia 

sor las obli gaciones sociales se limita únicamente “al monto: de sus aportaciones 
 —_ Pm 

individuale es 2 la Compañia, salvo les. excepciones de Ley. CAPITULO mu DEL 

  

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN... ARTÍCULO DIECISIETE.- El gobiemo y la 

administración de la Compañía se ejerce por medio de los siguientes órganos: La ¿unta 

  

General de socios, el Presidente, el Gerente General y, el Geren Técnico - 
< Di 

SECCIÓN UMO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTIC UL 

la Junta General de Socios es el organo supremo de la Compañia: 

  

quórum, según le Ley y este Estatuto - ARTÍCULO DMECINUEVE..- Las sesiones de la 

Junta General de Socios serán ordinarias y extraordinarias y se teunirán en el domicilio 

prúncipal de la Compañia para 9u validez. Podras la Compañia celebrar sesiones de la 

- Junta General de Socios en la modalidad de Junta Universal; esto es gue, la Junta 

ni. Cusiquier lempe y en cualquier lugar, dentro del territorio ES Pb fd
o 

0 e]
 E e
 

he
 18 vb
 

ional, para tratar cualquier esunio, siempre que esté presente todo el capital social, 

: “qe: QMEROS . 
5, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de aulidad, ASS pa) 

unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así legalmente land , 

    

 



  

válidamente consfiluida - ARTICULO VEIWTE.- Las Juntes Ordinarias se reunirán por 

fo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía; y, tes extraordinarias =n cualquier tiempo en que 

fueren convocadas. —En las sesiones de junta aeneral tanto ordinarias como 

1.
4 extraordinarias se. tratarán únicamente los asuntos puntualizades en la convocatoria, 

e
 en taso contrario las resoluciones serán nules - ARTICULO VEINTEJNO.- Las Juntas 

e
)
 Generales Ordinarias y Extraordinarias: serán convocadas pac el Presidente de la 

2. Compañía, por escrita y personalmente a cada uno de los socios y con ocho días por lo 

9 menos de anticipación, al señalade por cada sesión de junta. La convocatoria indicará 

10 el lugar, local, fecha; hora y orden del día u objeto de la sesión; de zonformidad con la 

11 Ley- ARTÍCULO VEINTIDOS.-. El quórum pera las sesiones de Junta General de 

12 Socios en la primera convocatoria será más de la mitad del capital social por lo menos; 

. , A, 

12 — en segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que 

  

14 se indicará en la convocatoria. La sesión no podrá continuar válidamente sin el quórum 

15 - establecido: ARTÍCULO VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán por mayoría 

   

      

absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, con tas excepciones que 

señale este mismo Estado y la Ley de Compañias. Los votos en blanco y las 

bsténciones se. sumarán a de mayoría.-- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- Las 

resoturiones de la junta general de socios tomadas con arreglo a la ley y a lo que 

Xú dispone este Estatuto, obligarán a todos loz socios, hayan e no concunido a la sesión, 

A hayan'.a no contribuido! con sul voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 

1 resoluciones. - ARTÍCULO VEINTICINCO.- Las sesiones de la Junta General de Socios 
A 

- 23 serán presididas por el Presidente de: la Compañía. Y a su falta por la persona 

.., . A 

24 - desionada en cada caso. Ácluara de secretario el Gerente General o le persona que, 

25 en.su falla, la Junta elija en cada caso.: ARTÍCULO YVEINTISEIS.- Las actas de las 

26 sesiones de la Junta General de Socios, se llevarán a máquina de escribir, en hojas 

27 debidamente folladas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados los 

8 espacios en blanco las que llevarán la fima del Presidente y Secretario. De cada 

29 sesión de junta se fomará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

30 documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así como 

31. "tados los documentos que hubiesen sido conocidos por la junta. En todo caso, en lo 

 



d
e
 

LA
S 

P
d
 

fu
e 

2,
81
 

o 
0 

+.
) 

¿d
 

J
e
m
 

po
d 

Ed
 

E,
 

e]
 

fo
nd
o 

for
más

 
Ca
n 

la Junta General de Socios son obligatorias desde el momento qu 

Presidente. será nombrado por la Junta General de 3 ocios para un erjado 

antidad, 4) Reemplazar al Gerente General, por falte o ausencia tempor o 

que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el Reglamenta 

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas-. o VEINTE TE.- Son 

atribuciones privativas de la Junta s2neral de Se - 2) Resolver sobre el aumento 0 

. diemirución de capital, fusión e transformación de la Compañía, sobre la disohición 

anticipada, la prórroga del plazo de uración; y, en general, resolver cualquier reforma 

al contrato consfílutivo y al Esteluta, bh) Nombrar al Presidente y al Gerente General, 

señalándoles sus remuneraciones, y removerlo 35 por causa s juslficadas, c) Conocer y 

resobrer sobre las cuentas, balences, inventados e informes que presenten los 

administradores; d) Resalver sobre la forma de reparto de utilidades; ej Resolver sobre 

- la formación de foreios de resemva especiales, facullalivos o extraordinarios; 1 Acordar 

la exclusión del socio de acuerdo con las causas establecidas en la Ley; q) Resolver 

cuslanier asunto que no sea de compelencia privativa del Presidente o del Gerente 

General y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la Compañía, a) 

interpretar con el carácter de obligatorio los ca 308 de duda que se presenten sobre las 

- disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rigen la vida social, il Acordar 

z 

la venta ” gravamen de los bienes inmuebles de la Com a, Aprobar los 

reslomentos de ta Compañia, £) Aprobar el presupuesto de la Compañía; y Resniver la 

creación o supresión de sucursales, agencias, fepre esentaciones yo oficinas de la 

Compañía; 1D Fijar la clase y mente de las cal ucienes s que tengan que rendir los 

empleados que manejan bienes y valores de la Compañia; ma] Las demás que señale 

la Ley de Compañias y este Estatuto - ARTÍCULO VENTIOCHO.- Las resoluciones de 

      

válidamente - SECCIÓN DOS: DEL PRESIDENTE. amic y gin Wiate 
- 

  

  

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser socia 0 no. o ES — 

—TREÍNTA.- Son deberes y siribuciones del Presidente de te Compañía: al Vigilar la 
—— 
  

2
 la misma e informar de estos particulares 2 la ¿unta Gen ral de Socios; b) Convocar y 

tn
 4 presidir las sesiones de dunta General de Socios y syusceliir las actas, e) Velar por el 

cumplimiento. de los objetivos de la Compañía y por la aplicación de las Pp JA la 
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con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta General de Socios designe al sucesor y $e -haya inscrito su nombramiento, 

y aunque no se to hubiere sentáargedo por eseñto, el Firmar el nombramiento del 

Gerenie General y conferit certificaciones sóbre el mismo; A Actuar conjuntamente con 

el Gerente General en la toma de decisiones trascendentales de la Compañía, como: 

inversiones, adquisiciones y negocios: fue superen la cuantía que señale la Junta 

General de Socios; y) Designar a los empleados de la Compañía conjuntamente con el 

Gerente General; h) Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamento de la Compañía; y, la Junta General de Socios.- SECCIÓN TRES: DEL 

GERENTE GENERAL- ARTÍCULO TREINTA Y ÚNO.: El Gerente Géneral será 

nombrado por la Junta General de Socios y durárá dos añes en su cargo pudiendo ser 

7 fo. oa, . o o A 2 > 

reelegido en forma indefinida. Puede ser socio a no.- ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañia: a) Representar 

legalmente a la Compañia, en forma judicial y extrajudicial; Bj Conducir la gestión de 

  

  
  ATT, os ! o o a. 7 mo o , 

los negecios sociales y la marcha administrativa de la Compañia; 23 Dirigir la gestión 

€, ... r e Fo > : o. ms a. a » ” - 

eborómico- financiera sde la Compania, di Gestionar, pienificaf, coordinar, poner en 
h => 4 

mateha y cumelir las actividades de la Compañía; 2) Realizar pagos por concepto de 
os $ A or A . . a. e . . o. 

Atos administrativos de la Compania; A Heslrzar inversiones, adquisiciones y 

negocias, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta la cuantía que fije la 

Junta General de Socios; a) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

y tertificaciones sobre el mismo; HA] tiiscribif su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; 1) Llevar los libros de actas y expedientes de cada 

sesión de Junta; ] Manejar las cuentas bancarias de la Compañía según sus 

alribuciones: k) Presentar a lá Junta Genéfal de Socios, un informe, el balance y la 
» 

'cuehla de pérdidas y gananciás, así como la fórmula de distribución de beneficios 

según la Ley, dentre de los sesénta días siguiéntes al cierre del ejercicio económico: l) 

Curaplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios; 11] Designar a 

los empleados de la Compañia conjuntamente éon el Presidente; m) Subrogar al 

Presidente en su falla o ausencia o cuando tuviere impedido temporal o definitivo; m) 

Ejercer y cumplir les démás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la 

Ley" el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que séñale la Junta
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General de Socios SECCIÓN CUATRO: DEL: GERENTE TÉCNICO... ARTICULO 

- TREINTA Y TRES.- El Gerente: Técnico serámnombrado por la Junta General de Socios 

yo durará dos caños en su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser 

socio o no. Son deberes y. atibuciones del Gerente Técnico: a) Administrar las obras 

“civiles que- ejecute la-Compañta” incluyeñdo el control de mano-de obra, materiales, 

equipos y «Maéuinarias; b) Efectuar el planillaje de las obras en ejecución; y, e) Las 

“demás que” determinen “el Estatuto, Reglamentos, “la: Junta General de Socios y el 

Gerente General.- CAPÍTULO V.- DELA FISCALIZACIÓN Y. CONTROL.- ARTÍCULO 

TREINTA Y CUATRO. Ua: -Junta Gehtral de Sotids. podra contratar, en cualquier 

tiempo, la asesoría contable o auditoria de cualquier persona: tatural o jurídica 

“especializada, observando las disposiciones legales sobre ésta materia. En lo que se 

refiere-a auditoria-exferna se-estará.a lo que dispone la Ley GAPÍTULO WL.- DE LA 

. DISOLUCIÓN. Y LIQUIBACIÓN.-. ARTÍCULO TREINTA :Y: CINCO.- La disolución y 

liquidación. de la Compañía se regla por las: disposiciones pertinentes de la Ley de 

-. Compañías, especialmente por lo establecido en la sección doce de esta Ley, así como 

por el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

- presente Estatuto.- ARTÍCULO. TREINTA. Y. SEIS.- No se disolverá la Compañía por 

muerte, interdicción -o.. quiebra de. uno o más de sus 

DECLARACIONES: UNO.- El capital con que se constituye .      
suseñto integramente y pagado en da:siguiente forma; a) El socio $ eñor és gusto 

ECUA     
- Guerrero.Cueva, suscribe doscientas participaciones de un dólar cada Una, paga en 

numerario la suma de doscientos dólares de los Estados Unidos de América, b) El 

socio Señor Juan Baldemar Salinas Espinosa, suscribe doscientas participaciones de 

un dólar cada una, paga en numerario la suma de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, conforme consta del cuadro de integración que a continuación se 

inserta - El pago £ del total del capital suscrito consta de la papeleta de depósito en la 

cuenta de integración de capital abierta a nombre de la Compañía en el Banco del 

Áustro SA., la misma que será agregada a esta escritura- DOS.- Los socios 

fundadores de la Compañía nombran por unanimidad al Señor Ing. Com. Juan, o 
MER, 

ps 2h 
Baldemar —Salinas —Espinos. como Gerente General de la: om iaa p , : 
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- Mercantiry todosclos trámites: pertinentes alfinide que da Compañía pueda op 
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-Getente Generar paña; qué: téalice- 106 trámites. Y: -gestiones necesañas para la 
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| Sata cir 07 TUE No. Cédula" [Participacion T Valor... 3350 | TotalUSD 

BO ER EMILIO TL | AE 1 ee ¿20 Participación |: 

César? Augusto: | MO2336318 200 > A STD07 7] 5200.00 

| Guértéro:Cúéva LARA A — 

Juan Baldemar 311027621529 =[5200%- * - PSIO0D7 > $ 200,00 — | 

<; LSalinas Espinosa: ca cota leo citaron 2 Ir       
RO 

- Deisiluah PambicGuevata! ABOGADO;, Hiistá quilla crisi que 'queda elevada a 

-Estúitaea pública Los olrguintes e perastitán Su-códula ae tilidadania- y certificado 

de, votación “tomespondiente”” Fommializsdo Sel presénte insthimento público, yo el 

Notario: lo Jeidítegramente- ab Edtipareciónte;. quien 5€- ratifica” plenamente en su 

- contenido y lo suscribe en unidad de actó' tonmigo el Notario que DOY FE- (firmado). 

César A Guerrero Cf) JuánB: Salinas Eh. Df: E-Beliráñ 8 EL NOTARIO - SE 

OTÓRGO: ANTE-MLTEN EEDE ELLO CONFIÉRO ¡ESTA PRIMERA COPIA, QUE 

- SELLO ¿SIGNO Y FIRMOJEN LA CIUDAD:DE EOJAT EU MISMOTDIA Y FECHA DE 

.. AA - do - - 
Y - -- bo La .oo.- a - .- 

z = e Too ? =-- "o. > Z -=- me: 
- == Dal e. - - o -. 2 

a- MAA 
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BANCO DEL AUSTRO 
sbuncz de azoyo 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 400,00 DOLARES correspondiente a la aportación 
recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se 
denominard: 

“CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SALINAS GUERRERO CIA. LTDA.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: a o SN a 

Juan Baldemar. Salinas Espinosa po E $ 200, 00 -:* > ES o LA e . po 
Cesar Augusto Guerrero Cueva -$:200,00 a - Ts ÓN o a 

ON A so. 

Este depósito de no ser retirado sino despues. de 30 días contados desde la fecha de emisión del présente O OS 

  

CCO-016 REV-OYM-JUL./2006 o 

   

certificado, devengará el 1% de interés. anal el cuál. se:lo” pagará el día del reembolso,  Sonfuntamente — a 
- COn el capital respectivo, peto ga pete a ae ni pr 

: Tr o qa Qe ar Pat E e a cp a : á 
SA e yu 2. 2 a di 

El valor córrespondiente a'este certifi icado, más s los: interéses : si es del: éaso, serán, puestos disposición A 
l administrados o apoderado designado de la: nueva compañía; tan pronto. se reciba una. comuhicación. de ** a 

la Superintendencia: de Bancos, de Compañías O Ministerio, de. Bienestar Social én el sentido' de que Se, pt A 
Si encuentra legalmente constituida..o domiciliada, yo previa. la entrega” al Banco: del hombramientó de a 
. * administrador o apoderado'debidamepte inscrito. a OS iia o no 

o ; “ e JN ES ai ni ON E o eS a A puta - en on errado t 

7 4 : TO DS 2 nas ESE sd e” A : 7 ae A gan? ll - 

y A EE y Er nio y AN AS 

. y ÓN a cda pe A ES ! an , sE 2.4 

: pon co e o pt an e ON a m7) ÓN yart ad MO cx 
0 ' pr rt a 5 qn perno AN 
2 ap ÓN er a 0 ganó Sn y vició pane dis at 

. pias ES a od En 

Si por el contrario no- llegare a efectuarse la constitución” 0 domiciliación de la compañía, o se desistiere a E Lan 

de ese propósito, las personas que constan*én este certifi cado, tendrán: derecho al reembolso. de estos" a 
. " pan E 

- . valores, previa la devolución y entrega de la. qutoFización otorgadá para. el efecto por el Superman q o 
, QA sE . an + 

de Bancos, Compañías o Ministro, según corresponda: ”* or A o NN a a 
' C o 5 mo o po _ ¿0 oo Mis 7 ei av E aa a 

A AN ae pai - o ne . pa DEl AS pt ran Loja, 22 de Abril de 2010 qu cat ns a pp EN pon 
a pen e pa AS o a aa nen an a AN a gas HA 

$ NS 2d na : ra 8 el Apo 15) ee 0 « oe y . Ao LA : . > pa : 

' qa a CN QU ai e 
- ara to a ne Sc qe dt POS TON v yo e ,7 , ¿ E qa A o e ye a AS ata ad 

, ; 1. erp ses Le ES ¿4d " Atentamente, e cy Me aia o pe O po o Mí y 0 at 
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w = A Ls     .- Llé. Jose Zúñiga” A 
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ZON.- Siento por tal, haber dado cumplimiento a lo dispuesto por la Sra. intendenta de 

Compañías de Loia, en el ARTICULO SEGUNDO, de la Resolución Nro. 

SC ODIC1.100141, en la cuel aprueba la constitución de la Compañia      

  

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA “SALINAS GUERRERO A 

Particular que se ha marginado en la escritura matriz - D, y 

Loja, junio 38 del año 2010 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON TN 1A 

Dr. Eduardo E. Beltrán B. tran 
NOTARIO . 

RUC: 1100020054001 
Telf: 2560285 

REGISTRADURÍA MERCANTIL LEL CÁNTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina 

Guerrero Aguirre; INTENDENTE 18 COMPáwlas DE LOJA, en el Artículo Segun 

do, literal 5), de la Rosolución Aprobatoria No. 50.DIO.L.10,.0141, proce 

do a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO DE COM- 

PARIAS DEL AO 2010, bajo le partida No. 536, y anotade an el repertorio 

con si No. .1702, j untamente con la Resolución Aprobatorie de fecha 2 - 

de jun io del 2010. 

hoja, 16 ¿se Junio del 2010, 

  

  

Nara | 

iba Y 
NN REGISTRADOR MERCANTIL 

2 CANTON LOJA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 533 

Loja, 7-2 JUN. 200 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SALINAS 
GUERRERO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los aqiinistradores de la misma. 
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